
Considerondo:

Ayuntamiento del frllunicipio de Cotuí

Resolución No .OO4/?O|7
El Ayuntomiento Municipol de Coluí,

En uso de sus focultodes legales.

Dicto lo presente Resolución

Que en los octuoles momentos en lo Provinciq 5ánchez
Romírez no existe un lugor odecuodo donde se puedo Ímplementor justicio en la
jurisdiccíón inmobilioria y de Níños, Níños y Adolescenfes, por lo que sehace
necesoríos emprender occíones poro lo construcción de éstos.

Consíderondo: Que el Consejo del

Ayuntomíento Municipol de Cotuí lq
construcción de los Pqlocios Judicioles:
NÍños, Niños y Adolescentes.

Poder Judiciol ho solícítado o este
compro de unos terrenos poro lo

de lq Jurisdicción fnmobiliorío y de

Considerondo: Que poro el Sistemo Judíciol de nuestro Provincio serío un

gron logro lo construcción de estos dos Polocios.

i

Considerondo: Que según lo plonteodo por el Consejo del Poder Judícíol, lqs

construcciones de estos dos Polocíos conllevorío unq ínversión que sobreposoríon

los 70 míllones de pesos; y o lo vez garontizoríq uno cuoto de empleos de75 o

100 empleodos, coso esto que oyudorío o dínomizor lo economÍo de lo Provincio

Sánchez Romírez, y de monera específÍco del AAunicipío de Cotuí, por ser el

Municipio donde se encuenfro enclovodo lo obro.

Considerondo: Que el Ayuntomiento Municipol de Cotuí está en lo oblígoción

de gorontízor el desorrollo sostenible de sus munícipes y por consiguíente el

occeso deéstos o los diferentes servícios gue brindo, tonto el Municipio como el

Estodos.



Consíderondo: Que este Ayuntomiento Munícipol de Cotuí acoge lo solícitud
del Consejo del Poder Judiciol, yo gue lo construcción de estos Polocíos

constituye un hecho de olto príorídod poro el Município.

Vistos: Artículo 52. Definición y Atribuciones del Concejo
Municipol. Artículo 60. Desempeño y Atribucíones de lo Sindicoturo, de lo

Ley 176-07 del Distrito Nacionol y los Munícipios.

Este Honorqble Conce¡o Municipol en su Sesión Ordinorio No. 005-2077, de

f echa 17 de moyo del año 20t7 , Resolvió:

Art. Prímero: Aprobor, como ol efecto opruebo lo compro de
terreno poro la construcción del Polocío de lo Jurisdicción fnmobíliorio de
Sánchez Romírez y el Polocio de Níños, Niños y Adolescentes.

Art. Sequndo: Especiolizar los recursos del 5% de la explotoción
minero depositado en FOMISAR, poro lo compro de dicho terreno.

Art. Tercero: 5e autoriza o lq Alcqldesq Municipol, Licdo. Teresq De

Js. Ynoo o encomínor todos sus esfuerzos y gestión poro que esos terrenos se
compren.

Art. Cuortot 5e outorizo o lo Junto de Compros y Controtociones o

inicior el proceso de licitocíón porq lo compro de eso f errenos.

t

DADA, APROBADA Y FIRMADA POR EL CONCEJO DE REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DE COTUI, PROV. SANCHEZ RAMIREZ, REPUBLICA DOMINICANA, A LO' T7

5 DE MAYO DEL AÑO DO5MIL DIECISIETE (2017),

LICDA.

Sec. Del consejo Municipol.

Pdte. Concejo de Reg. Ayto. Mpol.

/v\ERcEDES ESPINO,


